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EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
NUEVO LEÓN LXXV LEGISLATURA, EN USO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONCEDE EL ARTÍCULO 63 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, EXPIDE EL SIGUIENTE: 

 
 
 

DECRETO 
 

NÚMERO   439 
 

 

 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforma la Ley de Movilidad Sostenible y 

Accesibilidad para el Estado de Nuevo León por adición de un Artículo 

Transitorio Décimo Noveno, para quedar como sigue:  

 

Décimo Noveno.- Derivado de la situación mundial generada por 

la pandemia el virus SARS-COV2 (COVID-19), así como de los 

efectos económicos generados por las acciones preventivas 

determinadas por las autoridades en materia de salud del 

Gobierno Federal y Estatal, para evitar la propagación del virus 

entre la ciudadanía, el año 2020-dos mil veinte no será 

considerado para los efectos del cómputo de los años de 

antigüedad de los vehículos de los prestadores del servicio de 

transporte público y privado en sus diversas modalidades de 

conformidad con los artículos 77 fracción I, 81 y 105 fracción I de 

la Ley de Movilidad Sostenible y Accesibilidad para el Estado de 

Nuevo León, así como del resto de las modalidades que, en su 

caso, se establezcan de manera particular y específica en el 

Reglamento de la Ley, siempre y cuando cuenten con el visto 

bueno expedido por parte del Instituto de Movilidad y Accesibilidad 

de Nuevo León como resultado de la inspección documental y la 

revisión físico mecánica de las unidades. 

 

En un plazo que no exceda de 30 días naturales posteriores a la 

entrada en vigor del presente decreto, el Instituto de Movilidad y 



2020, Año de Leona Vicario, Benemérita Madre de la Patria y Carmen Serdán,  

Heroína de la Revolución Mexicana” 

 

Decreto Núm. 439 expedido por la LXXV Legislatura 2 

Accesibilidad de Nuevo León emitirá las reglas a que se sujetará 

la expedición del visto bueno, así como las inspecciones 

documentales y las revisiones físico mecánicas señaladas en el 

párrafo anterior. 

 

 

TRANSITORIO 

 

 

UNICO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su 

publicación en el Periódico Oficial del Estado de Nuevo León. 

 

 

 Por lo tanto, envíese al Ejecutivo del Estado, para su 

promulgación y publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

 

 

 Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Nuevo León, en Monterrey, su Capital a los dieciocho días 

de diciembre de dos mil veinte. 

 

PRESIDENTA 
 

 

DIP. MARÍA GUADALUPE RODRÍGUEZ MARTÍNEZ 

 

     PRIMERA SECRETARIA                     SEGUNDA SECRETARIA 
 
 
 
 
DIP. NANCY ARACELY OLGUÍN        DIP. IVONNE BUSTOS PAREDES     
                        DÍAZ         


